
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2023-P-0484 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 6 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 13 de diciembre de 2023 a las 4:30 p.m. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                   Elaboró Camilo Ernesto Guerrero De La Torre-GGN 

 

 EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 RI7-08331 
JOSE HERNEY HERNANDEZ 

GUTIERREZ 
VCT No 25 07/02/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-
507 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2020 
DENTRO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
RI7-08331” 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
No procede No aplica  No aplica 

2 QLE-16181 
ELKIN FERNANDO RESTREPO 
SALAZAR 
JHON ALEXIS QUINTERO HENAO 

VCT No 58 22/02/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N°210-
477 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2020 
DENTRO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
QLE-16181 “ 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
No procede No aplica No aplica 

3 NEM-14361 GUILLERMO CASTAÑEDA RINCON VCT No 55 21/02/2023 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
No procede No aplica No aplica 



 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                  Elaboró Camilo Ernesto Guerrero De La Torre-GGN 
 

 
 

__________________________ 
IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL NO 
NEM-14361” 

4 OEA-14491 DERISNEL LARIOS CADRAZCO VCT No 61 22/02/2023 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE REVOCACIÓN 
DIRECTA DENTRO DEL TRÁMITE 
DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL NO OEA-14491 Y SE 
TOMAN OTRAS DISPOSICIONES” 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
No procede No aplica No aplica 

5 OHE-11101 DANIEL MARTINEZ VARGAS VCT No 287 21/04/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-
1104 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 
2020 DENTRO DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. OHE-11101"  

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
No procede No aplica No aplica 



Radicado ANM No: 20232120922801

Bogotá, 28-02-2023 08:11 AM           

Señor
JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ
Dirección: CALLE 16 # 13-42
Departamento: META
Municipio: GRANADA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No 00025 del 07 de Febrero de 2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA
RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO
DE CONCESIÓN No. RI7-08331”, proferida dentro del expediente RI7-08331. En caso de no presentarse, se
realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones

Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julián Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 27-02-2023 17:37 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                               ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331” 
 

LA GERENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
  

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 
las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 638 del 9 de noviembre de 2022, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 
4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales 
de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de 
los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en 
coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de 
conformidad con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta 
a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y 
el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de 
otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 
específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia 
Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por 
medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 
laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 
Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar 
las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de 
las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

000025
FEB 07 DE 2023



                                     Hoja No. 2 de 16 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331  

 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que los proponentes JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80498011, FERNANDO LONDONO ZAPATA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86030173, radicaron el día 
07/SEP/2016, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 
RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, 
ubicado en el municipio de MESETAS, departamento de Meta, a la cual le 
correspondió el expediente No. RI7-08331. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos 
establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley  685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las 
solicitudes y propuestas presentadas   y los contratos de concesión minera 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.  
 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye 
la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en 
lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – 
SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única 
plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de 
autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en 
producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará     por     
fases     que     para     el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de     
Minería. 
 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del 
SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los 
meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y 
registro de los usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el 
mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.  
 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo 
de presentación de propuestas de contrato de concesión y de evaluación de las 
propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 
 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:  
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema 
Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la 
radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera 
y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás 

000025Resolucion No. FEB 07 DE 2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331  

 
 

actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación  
y notificación  de   las   decisiones  de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  
nacional.   
 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 
estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 se requirió a los solicitantes de 
las placas mencionadas en los anexos 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro 
del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, 
realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el día 3 de diciembre  de 2020, el Grupo de Contratación Minera procedió a 

hacer evaluación jurídica donde se determinó que una vez consultado el Sistema 

Integral de Gestión Minera -SIGM-, se estableció que los proponentes JOSE 

HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80498011, FERNANDO LONDONO ZAPATA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 86030173 no realizaron su activación ni su actualización de datos 

en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No 0064  del 

13 de octubre de 2020, por tanto,  es procedente declarar el desistimiento de la 

propuesta de contrato de concesión No RI7-08331. 

 
Que el día 5 de diciembre de 20201 la Agencia Nacional de Minería profirió 
resolución No 210-507 “Por medio de la cual se declara el desistimiento la 
propuesta de contrato de concesión No.RI7-08331. 
 
Que el día 26 de julio de 2021, mediante radicado No 20211001310502 los 

proponentes presentaron recurso de reposición contra la Resolución No. 210-507 

del 5 de diciembre de 2020. 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la 
resolución proferida los que a continuación se resumen: 
 
(…) 

                                                           
1 Notificada personalmente el día  6 de julio de 2021 al proponente JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ como se 
observa en la plataforma AnnA Minería y mediante conducta concluyente al proponente  FERNANDO LONDONO ZAPATA 

el día 26 de julio de 2021. 

000025Resolucion No. FEB 07 DE 2023
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
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(…) 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331  

 
 

 

  
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 
reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que 
la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o 
revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 
 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra 
distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión 
administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 
posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él 
expedido, en ejercicio de sus funciones.  
 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código 
de Minas establece: 
 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 
en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (…)”.  

 
Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace 
aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 
74, establece: 
 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 
 
2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 
funcional con el mismo propósito. 
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No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 
de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 
superiores de los órganos constitucionales autónomos.      
 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite 
pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 
Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, dispone:  
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 
de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 
requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 
o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en 
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. (…)”  

  
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 
artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 
reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, 
conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.  
 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 
se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que 
revisado el expediente No. RI7-08331, se verificó el cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de este.  
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ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por los recurrentes es 

del caso precisar que la resolución No 210-507 del 5 de diciembre de 2020 se 

profirió teniendo en cuenta la evaluación jurídica del 3 de diciembre de 2020 donde 

se determinó que los proponentes JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ, 

FERNANDO LONDONO ZAPATA, no realizaron su activación ni su actualización 

de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No 

0064 del 13 de octubre de 2020. 

 

No obstante, fue procedente verificar en la plataforma AnnA Minería la fecha de 

activación y actualización del  usuario JOSE HERNEY HERNANDEZ 

GUTIERREZ  (56547), y se encontró que este evento fue realizado el día 26 de 

octubre de 2020 es decir , dentro del término señalado en el auto de requerimiento, 

ahora bien, respecto del usuario  FERNANDO LONDONO ZAPATA (49917)  se 

evidenció que realizo su activación y actualización el día  29 de septiembre de 

2021, esto es, fuera del término señalado en el auto. 

 

Igualmente, fue necesario consultar información relacionada con el número de 

usuario No 56547 relacionado con el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ 

GUTIERREZ  en el sistema AnnA Minería donde se encontró lo siguiente: 

 

  

Así las cosas, se evidencia que el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ 

GUTIERREZ, el día 26 de octubre de 2020, realizo la activación de perfil mediante 

número de evento 175883, no obstante, se hizo necesario verificar la información 

respecto del perfil y contacto que el proponente tenía consignado para el día 26 

de octubre del 2020, con el objeto de verificar si ésta se encontraba actualizada o 

si por el contrario faltaba algún dato por diligenciar como el correo electrónico, 

numero de contacto, dirección del proponente etc. 
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En consecuencia, se observa que el usuario No 56547, se activó el 26 de octubre 
de 2020, no obstante, también actualizó la información tal y como se evidencia en 
la plataforma AnnA Minería. 
 
Así mismo, dentro del usuario No 49917 relacionado con el señor FERNANDO 
LONDOÑO ZAPATA se encontraron los siguientes eventos: 
 

 
 

En consecuencia, se observa que el día 29 de septiembre de 2021 el señor 

FERNANDO LONDONO ZAPATA activó y actualizó la información de perfil, sin 

embargo, dichos eventos fueron realizados fuera del término señalado en el auto 

GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020,  

000025Resolucion No. FEB 07 DE 2023



                                     Hoja No. 9 de 16 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331  

 
 

Por tanto, si bien es cierto la evaluación jurídica del 3 de diciembre de 2020 
realizada por el Grupo de Contratación Minera, dio lugar a declarar el desistimiento 
de la propuesta, lo cierto, es que verificado el caso en la plataforma AnnA Minería, 
se evidenció que el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ activó y 
actualizó la información requerida mediante el usuario 56547 el día 26 de octubre 
de 2020 es decir,  dentro del término señalado en el auto GCM N° 0064 del 13 de 
octubre de 2020,razón por la cual es procedente revocar la resolución No 210-507 
del 5 de diciembre de 2020,respecto de este proponente, entretanto, es  
procedente analizar los argumentos del recurso de reposición frente al señor 
FERNANDO LONDONO ZAPATA, el cual activó y actualizo la información 
solicitada el día 29 de septiembre de 2021, es decir, fuera del término estipulado 
en dicho auto, cómo puede evidenciarse en los pantallazos relacionados 
anteriormente. 
 
El recurrente aduce que por motivos de fuerza mayor no pudo cumplir con 

el auto de requerimiento debido a las medidas adoptadas en el municipio de 

mesitas a causa de la pandemia del covid-19, lo que conllevo a la falta de 

acceso a las plataformas de internet.  

 

Al respecto es importante traer a colación la Ley 95 de 1890, en su artículo primero 
el cual indica: 
 
“(…) 
ARTICULO 1o. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto á que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 
los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
(…)” 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia 
de fecha 20 de noviembre de 1989, expresa:  
 
“(…) 
Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1º de la ley 95 de 1890, los 
elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor (...), deben ser 
concurrentes (imprevisibilidad e irresistibilidad) lo cual se traduce en que si el 
hecho o suceso ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal 
fenómeno, como tampoco se configura a pesar de ser irresistible pudo preverse. 
De suerte que la ausencia de uno de sus elementos elimina la estructuración de 
la fuerza mayor o caso fortuito (...).  Si sólo puede calificarse como caso fortuito o 
fuerza mayor el hecho que concurrentemente contemple los caracteres de 
imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de los 
acontecimientos que constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. 
Por tal virtud, ha sostenido la doctrina nacional y foránea que un acontecimiento 
determinado no puede calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su 
naturaleza específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, puesto 
que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, analizar y ponderar todas 
las circunstancias que rodean el hecho[1]".  
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Así las cosas, el proponente es quien tiene la carga procesal de probar los hechos 
de fuerza mayor o caso fortuito que generan la falta de cumplimiento del 
requerimiento realizado, estas pruebas deben ser valoradas por la autoridad 
minera, en cada caso concreto siguiendo las reglas de la sana crítica y en conjunto 
y únicamente procederá ser aceptada, cuando se tenga convencimiento de la 
ocurrencia de los hechos de acuerdo a la valoración de las pruebas aportadas, 
que para el presente caso, los recurrentes señalan que no fue posible el acceso a 
internet debido a las medidas adoptadas en el municipio a causa de la pandemia 
por covid-19;, sin embargo, el día 26 de octubre de 2020   el proponente JOSE 
HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ, activó y actualizó la información 
requerida, en suma, el señor Londoño no allega ningún medio de prueba donde 
se constate la imposibilidad física para activar su usuario en dicha herramienta 
tecnológica, por lo tanto, se concluye que con lo alegado no se evidencia causal 
eximente de responsabilidad respecto del incumplimiento al requerimiento 
realizado por esta autoridad. 

Es por ello por lo que, es preciso advertir que no se evidencia que el argumento 
aducido por los recurrentes les haya impedido hacer uso de los mecanismos 
existentes para cumplir con el requerimiento, en los términos establecidos por el 
Auto de requerimiento, más aún, cuando existen mecanismos en la misma Ley 
minera para el caso de no poder cumplir de forma directa con los requerimientos 
realizados por la autoridad, como se estipula en el artículo 270 de la Ley 685 de 
2011. 

En consecuencia, se concluye que, a pesar de la existencia de la Pandemia por 

Covid 19,  el elemento de irresistibilidad no se demostró en la presente situación, 

pues, se evidencia, además, que el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ 

GUTIERREZ si activó el usuario y actualizó la información en la plataforma AnnA 

Minería, no obstante, el señor FERNANDO LONDONO ZAPATA  no cumplió, 

pese, a que contaba con otros mecanismos para cumplir con el requerimiento 

realizado, tales como, el otorgamiento de un poder. 

Así las cosas, es importante dejar claro que, en materia de propuestas de contrato 

de concesión, los solicitantes asumen una serie de responsabilidades como lo es 

estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean 

proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los 

requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las consecuencias 

jurídicas que este incumplimiento conlleva. 

 

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho 

acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a 

colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, 

instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización 

facultativa normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión 

trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las 

partes es trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, 

toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas o requisitos y el 

término para el cumplimiento de estos.  
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Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de 

noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace 

referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de 

la Corte Suprema de Justicia, así:  

 
Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 
que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 
consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 
derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 
el proceso. 
 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 
impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona 
alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede 
con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias 
desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho para no recibir una 
sentencia adversa.". (Subraya la Sala). 
 
Continua la Corte Constitucional en su Sentencia  C-1512/00 señalando frente a 
las cargas procesales: ¨Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión 
de su realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales 
pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la 
pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las normas 
procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es 
optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos 
jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los actos que 
de ellas resulten y la efectividad de los derechos sustanciales.¨ 
 
De conformidad con lo anterior, es claro que el auto mencionado debió ser 

cumplido dentro del término por el señor FERNANDO LONDONO ZAPATA, por 

considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del 

incumplimiento al requerimiento efectuado es declarar el desistimiento de la 

propuesta de contrato de concesión No RI7-08331.  

 
Asi mismo, el señor Londoño activó y actualizó la información requerida el 29 de 
septiembre de 2021. 
 
Frente a este punto se aclara que el término para dar cumplimiento al Auto GCM 
N° 0064 13 de octubre de 2020, venció el 20 de noviembre de 2020; no 
obstante, se hace necesario manifestar al recurrente, que los términos otorgados 
son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual 
resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto la Honorable Corte 
Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó:  
 
“(…) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa 
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan la 
realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de 
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento 
procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el señalamiento 
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de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría gravemente el 
debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal y, en especial, 
tornaría de difícil realización el principio de contradicción. Nótese como una 
atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos procesales los 
mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por otra parte, la 
importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos procesales que le 
interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como propósito velar por la 
salvaguarda del principio de la seguridad jurídica (…)”. 
 
Así las cosas, se aclara que, si bien es cierto, el proponente FERNANDO 

LONDONO ZAPATA ya está registrado en la plataforma ANNA Minería, esta se 

realizó de manera extemporánea, por lo tanto, se concluye que dicho proponente 

no dió cumplimiento al auto de requerimiento como se explica en el desarrollo del 

presente acto administrativo.  

 

Entonces, al declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No RI7-08331 respecto del proponente FERNANDO LONDONO ZAPATA  por no 

atender dentro del término el auto de requerimiento, podríamos citar lo expresado 

por El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero Ponente: Doctor RAFAEL 

E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre de dos mil once 

(2011), mediante Radicación núm.: 11001 0324 000 2010 00063 00 consideró: 

 
"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia 
jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite debe cumplir con 
una carga procesal –de tal cual depende la continuación del proceso- y no la 
cumple en un determinado lapso." 
 

"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el desistimiento 
tácito es comprendido como la interpretación de una voluntad genuina del 
peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la libertad de las 
personas de acceder a la administración de justicia (arts. 16 y 229 de la C.P.); la 
eficiencia y prontitud de la administración de justicia (art. 228, C.P.); el 
cumplimiento diligente de los términos (art.229); y la solución jurídica oportuna de 
los conflictos. 
 

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como 
quiera que la perención o el desistimiento tácito ocurren por el incumplimiento de 
una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende obtener 
el cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia" (art.95, numeral 7º, C.P.). 
 
Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de 
todas las personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere, 
eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia (art.29, C:P:); la certeza jurídica; 
la descongestión y racionalización del trabajo judicial; y la solución oportuna de 
los conflictos.".(Negritas fuera de texto). 
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Así mismo,  
 
.…”el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de 
administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes beneficios, beneficios éstos 
concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las controversias 
se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico fue 
profundamente decantado por la jurisprudencia constitucional cuando expresó: 
 
En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la 
paralización del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la 
efectividad de los derechos de quienes activan o participan en la administración 
de justicia, pues la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los 
medios que sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica de 
quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos 
constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre pronta y cumplida 
justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del 
tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que resultan 
de la regulación acusada, no son desproporcionadas."… 
 
Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna los 
requerimientos efectuados por la autoridad minera, toda vez que los términos son 
perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclusión, en 
desarrollo del cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro 
de los términos establecidos, so pena de derivarse las consecuencias jurídicas 
correspondientes. 

De otra parte, se advierte que las propuestas de contrato de concesión son meras 
expectativas y no derechos adquiridos y consolidados ante la ley, situación que si 
se predica de los títulos mineros debidamente inscritos en el registro minero 
nacional como lo establece el artículo 14 de la ley 685 de 20012, en ese orden de 
ideas, cuando se pretenda la obtención de una concesión de exploración y/o 
explotación minera, el hecho de presentar la solicitud en primer lugar, le otorga al 
peticionario un derecho de prelación o preferencia consagrado en el artículo 163 
del código de minas, reconociendo en esta forma, que el primero en el tiempo, es 
el primero en el derecho, pero sin que esa presentación signifique, 
automáticamente, el deber de la Administración de conceder lo solicitado, salvo 
que se reúnan los requisitos para ello. 

Ahora bien, frente a las situaciones jurídicas consolidadas o derechos adquiridos, 
la Corte Constitucional en sentencia C-983 de 2010 MP. Luís Ernesto Vargas 
Silva, considera: 

“(…) La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples 
oportunidades al alcance de la protección a los derechos adquiridos, 
diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este respecto, ha sostenido que 
los derechos adquiridos constituyen derechos que son (i) subjetivos; (ii) concretos 
y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden exigir 
plenamente; (v) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al 
patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en consecuencia, el legislador al 
expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer; y (viii) se diferencian 

000025Resolucion No. FEB 07 DE 2023



                                     Hoja No. 14 de 16 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-507 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. RI7-08331  

 
 

de las expectativas legítimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por no 
haber cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del 
derecho, aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo 
probabilidades o esperanzas que no constituyen derechos subjetivos 
consolidados y pueden ser modificadas legítimamente por el legislador, con el fin 
de cumplir con objetivos constitucionales. (…) 

“(…) Esta Corte ha establecido que configuran derechos adquiridos “…las 
situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas y consolidadas bajo 
el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas válida y 
definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona.” De manera que “la 
Constitución prohíbe el desconocimiento o modificación de las situaciones 
jurídicas consolidadas bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la expedición 
de nuevas regulaciones legales. Se resalta 

“(…) La Corte encuentra que de conformidad con criterios doctrinarios y 
jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, 
protegidos constitucionalmente por el artículo 58 Superior, se refieren a derechos 
subjetivos consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones 
contempladas en la ley, y son plenamente exigibles, mientras que las 
expectativas, son situaciones no consolidadas de conformidad con los requisitos 
de ley vigentes, aunque resulte factible que lleguen a consolidarse en el futuro, y 
que por tanto pueden ser modificadas por una nueva normatividad. Se resalta. 
(…)” 

Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería está 
facultada para realizar los requerimientos necesarios para la obtención del 
contrato de concesión minera, ya que a la fecha la propuesta que nos ocupa no 
se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que aún se 
encuentra en trámite lo que constituye una simple expectativa, y que de acuerdo 
a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad de alcanzar un 
derecho, quedando así sujetos a la eventualidad de nuevos requerimientos con el 
fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley. 

Así las cosas, se concluye que el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ 
GUTIERREZ activó y actualizó los datos en el referido sistema el día 26 de octubre 
de 2020, es decir, dentro del término  establecido en el auto GCM N° 0064 del 13 
de octubre de 2020, mientras el señor FERNANDO LONDONO ZAPATA  no dio 
cumplimiento a este auto dentro del termino dispuesto para tal fin, toda vez, que 
no activó y tampoco actualizó la información solicitada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería y adicionalmente, no logró demostrar causal 
eximente  de responsabilidad respecto del incumplimiento al requerimiento 
realizado por esta autoridad como se indicó anteriormente.  

En virtud de lo expuesto y con el objeto de garantizar el debido y los principios de 

la función administrativa contemplados en el artículo 209 de la Constitución, 

resulta imperativo REVOCAR la Resolución No 210-507 del 5 de diciembre de 

2020, respecto del señor JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ. 

Igualmente es procedente confirmar la Resolución No 210-507 del 5 de diciembre 

de 2020 respecto del señor FERNANDO LONDONO ZAPATA.  
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En consecuencia, con lo anteriormente expuesto se procederá a revocar la 

Resolución 210-507 del 5 de diciembre de 2020, respecto del señor JOSE 

HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ y se procederá a confirmar el acto 

administrativo en mención frente al proponente FERNANDO LONDOÑO 

ZAPATA, dentro del trámite correspondiente a la Propuesta de Contrato de 

Concesión No RI7-08331. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 

los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, 

con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

  

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO - REVOCAR la Resolución N° 210-507 del 5 de diciembre 

de 2020, “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. RI7-08331” respecto del señor JOSE HERNEY 

HERNANDEZ GUTIERREZ por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFIRMAR la Resolución N° 210-507 del 5 de 

diciembre de 2020, “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 

propuesta de contrato de concesión No. RI7-08331” Respecto del señor 

FERNANDO LONDOÑO ZAPATA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Notificar personalmente a través del Grupo de Gestión 

de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación del presente 

pronunciamiento a los proponentes los proponentes JOSE HERNEY 

HERNANDEZ GUTIERREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80498011, FERNANDO LONDOÑO ZAPATA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 86030173, o en su defecto procédase a la notificación mediante 

aviso, de conformidad con el articulo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución no procede recurso, de 

conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia ordénese 

la recaptura del área al Grupo de Catastro y Registro Minero, procédase a inactivar 
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de la plataforma AnnA Minería al proponente FERNANDO LONDOÑO ZAPATA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86030173 y continúese el trámite del 

expediente con el señor JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 80498011 a través de la plataforma Sistema 

Integral de Gestión Minera-Anna Minería, por parte del Grupo de Contratación 

Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN 
Gerente (E) de Contratación y Titulación 

 
Proyectó: Carolina Mayorga Ulloa – Abogada GCM 

Revisó: Julieta Haeckermann – Abogada GCM 

Aprobó: Lucero Castañeda Hernández – Coordinadora del GCM 
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Radicado ANM No: 20232120923721

Bogotá, 03-03-2023 15:36 PM           

Señor
ELKIN FERNANDO RESTREPO SALAZAR
Dirección: CALLE 8 NO 12-13
Departamento: Risaralda
Municipio: MISTRATÓ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No 000058 del 22 de Febrero de 2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA
RESOLUCIÓN N°210-477 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO
DE CONCESIÓN N° QLE-16181” proferida dentro del expediente  QLE-16181. En caso de no presentarse,
se realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 03-03-2023 02:07 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente



CAXvANE SAS. NIT 100 1011.303.4
ammo Como. OS 0 1713.10 Owes
Aurnom a wooer 1423111000
44.44 004033

potion pot to quo bseemos [Eva LeMoofroneOrto 001104o 
020 

none 140040
001364 44441812

y CovosINts Now
3 bonen. 44 101103441

Nonsapna Drew

ESTE ES UN SEAM* DE MENSAJERIA EXPRESA

EC NSRACIOWAQSIQ, 09/03/2023 20:54 ORIGEN. PEREIRA UESTINU: LIUL.0 1A-0 L.the I E 0'tNNANU(.2 NES I HEI-1.2 SALAZAN lotrn 0 LIL COsTO
s GECC1ON CALLE 8912.13

Ltioi/ooTalAi. 0.1,AL A 044014004003
' ARA ME I ROPO I ANA DE ENVIOOAEIROENVIOS L t-Am

AVENIDA CALLE 26 # 59-51 PISO 8 TORRE 3 EDF ARGOS

EL: 9990990

D.E

. • .
laleAr.•

As:4,R0E1DIL01541(11(1111 O,s111111 1111 111111 I./.

IREGMESTINO• BOGOTA
4.221SAL V. iiLvv4.42...10i 4

I/WIVES 000.003c100 3o31
, $ potoorres Me.414

Ptsolv...1 4, Nora 3e23
1000  No Rodarnow Node

30. 14,00. 14o.34
Otos (Nos OpPreeseorra441

PESO VOL
1

EL 3006002466

• ACK:A•2
• IV 01418743381 / 34.000ECC ION 0E8 T1NATA RIO NO EX

EINAR / 41/311
070076510 F D POSIAL

t1321204

O . 

• • e CC.Rernllenee

FECIBE LOS
ISABADOS' SI

9 temlIente declare due Oslo mercande no no
conItSbando. Jaya', titubs nee/es. diner°, old, proltilido
loropone y su contenido 0133.10.0 er

DOCUMENTOS

PESO A CO/MARIA.,
•cha iv Bo tote

CITA ENT REGA:
y l4 roç.4.qmbega 43 hems habil.. down... •••ase ego

2

2

WTENTO OE ENTREOA

VALOR DECUAIADO
10000

vAL /act,/ II.
0

FA(TE VARIABLE
0

OTROS
0

7 07111 PIXIE

0

Oesonsoarsos or Is par.'s

r

EWA* eStImode de entrees: 10/03/2023

.4sa sopolornortans orool•oor
Wei a vadsts000ri sropae, CO 1' Solo 04331404

CARTAPOATE 140•••••• pa•I••••••.. elkeet.••••• •• ente.wre• ••••••• •ndrpo•e• ••• •••.•••••• em, 4•16 s a Ado". In••••• • taw% oe.••• ••••N. me. .33403.*. dramas. nemta tow• rimer. de ••• *nava. Pay • /Annum OM oe..••••nemo. pope rob • 430. (‘ MOM 

(31...." Pilidon 000 10 Our becomes
envia

COLVANES NIT 1100.1114 3064
Prledot Caner. &I • 1713•i0 Boris
M *..nN torsP0011)4934715
row1141A3)

MOM

11e1A14.3•44100140 00604,0001.1412000
114/41sis 001361 del 41812020

y Cenbriads 31114411
Tions00/0113 MARAnd.

CIIVSS20 04.01.21101 &AMA

ESTE ES UN SERVICIO DE mENSAJERIA EXPRESA

PLC GUIERACI014/ADMISION 07/03/2073 09:59 ORIGEN: BOGOTA OESTINO: MIS I HATO-NISARALUA

4:.M1 IS: Mt THOPOLI i ANA 1.1t tNillt/B MElKUENVTLISL p#24T140 COSIO

D1RECCION: AVENIDA CALLE 26 It 5951 PISO 8 TORRE 3 EDF ARGOS

TEL 1006002465 t
E13414A/11/Ner . POSTAL 5404113
2007653-0 111321204

PARA ECKIN FER ANDO RES  I I4LPO SALAZAR
CALLE 850 12-13

1Et. 9999990

PUERTA' 04-0010004089

P
F'051/41 E LOS

020 rACIRAINDS: SI

ms
ENTREGAR DE LURES A V1ERNES DE 7 AM A 4 PM
000,20232, 20923721 

Nornine GG.Bomilenle rensemte dedars quo Otte mertands no es
contrabondo. Joy's. ditees Mores. diners. tol de pronbido
,trenspone y no cortteeldo sin whips es:

DOCUMENTOS

Pee .•••• • • •••.•....
••••••••....cra••••= 

....•••••••••• .

DiE

•••••••••

CREDITO 014111/11

Somcures 7 00.0400.Rosa. • X23 Jul/9/ • Soon Orondes Coro tvromos 11.4444,790111 044121
4424444 Rodowdor do NA

4.m•

05

IEZDESTINO PEREIRA
ULVO.A.MOR

LINIOADES Dossanoodo 1.16.31

 Wooed* No 44

Oo P.M* /10.31

  Rodoesdo 14.40

6,63. 21.34

 /0001 MIA Cooloateatorrodo)

PESO (own*

1000
PESO VOL

1

PESO A COSRAR1110)
1

IMIr• tt

jr

0••••••

•1111111
C 11. L3TIIg.22A, •  I,. r
4211.444s LAW. 4446444o. A. 0157 4. daseno

ammo OE FWMCIA

1 -LILLJ r--1  1.
Li. • r: j7.- •,-..

:
r

• ste• 60 6v.104. AnYAAAPAA

VALOR oecLANAoo

10000
'VALIUM Mr.

0

METE VARIABLE

0

oMOS

TOTAL SIETE

0

r r r 
Moorosolooss oossos

A

Foch* remade de entrega: 16133/2023

11••••

10112. 3117*0. Of ••••••••••

Redb • Aseldkoot No-34v. CC y Sob •P;PinalarS• •

.4.m...sossoneen iMispinIMINI•m•

metro..-nfir.

'---a--.

Mile No.

Fiche: 

03434713

metrconrrigs

Foc/u:

333no aos.g.3.3

AdrnislOn

0/407,73 Nora:

Roroltonta

900500018

430

NEIROPOt RANA OE CMOS NETROEIMOS LTOA
Mt 6020071153-0

Lk 003450 do 21 Ago 2013

OS. Cl, 446 Ile S313 19 Too: 3703040
C41000 Posts, 000002
80110o4pdlo • Aeholeo

Woe. ows/A/140200014madeorrAoccorn

oestounsno

Nombre: ELKIN FERNANDO RESTREPO SALAZAR

11.1 1111P1 1011111811111811411 .111111.11

9;1 1 „0

.433 

71809

Cs.ussles do Oreoluclono$

1. Desconocido

2. Rehusedo

3. No Reside

4. No Reclaimed*

5. Direcelon Emula

6. Ooo EN/editor

as.en sostet- Agenda NadOnei de Miner%

Remftertte: 
011ocelan:

Nackedial• Wet%

Desdnetado•
114313 SE11410133
RESTREPO SAAADJI

GALLIA 4111•13
wslicATO

DESTINATARIO
03030 utioMa

r OM • .0.0. 335*444%

BOG-20232120923721 NIVEL CENTRAL

AV. Calle 269 59-51 Edged° DIrecelen:CALLE 8 0 12-13

eddies Pellet 113121

BOGOTA Destine: 1AISTRATO C.Postal: 680020

I

§

Onedvdoo del Envie

DOCUMENTOS (1 FOLIO)

Oates de Oesnsayete

Bomb?. del inonsaleto • IdenBeeselen

fltrns del mensaysto

Fetes:

Dates de entrees

ODD Her..
Noreen I.glb10 e 3.0441002104:

MEI

no... 4011M Mewl

08-o -202.3

Valor

Teta/ : alio°

Asogorado 0

P110 101111) I

factilobsemer

no &able-

cime 

intentos Entroge

1. .cDEJD

2. Feel. EIDD Nom
Nora:

20232120 9 23121

• . ; t:

dt
T.



Radicado ANM No: 20232120923731

Bogotá, 03-03-2023 15:36 PM           

Señor
JHON ALEXIS QUINTERO HENAO
Dirección: CL 59 A BIS 21 38 AP 201
Departamento: Antioquia
Municipio: Medellín

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No 000058 del 22 de Febrero de 2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA
RESOLUCIÓN N°210-477 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO
DE CONCESIÓN N° QLE-16181” proferida dentro del expediente  QLE-16181. En caso de no presentarse,
se realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 03-03-2023 02:03 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente
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RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                               ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN N°210-477 DEL 4 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° QLE-16181” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

  
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 
las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 638 del 9 de noviembre de 
2022, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – 
Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos 
minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes 
y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 
del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y 
Energía de conformidad con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, 
faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el 
catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 
específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia 
Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por 
medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 
laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 
Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar 
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las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite 
de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 

Que el 14/DIC/2015, los proponentes ELKIN FERNANDO RESTREPO 
SALAZAR, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4547638 y JHON 
ALEXIS QUINTERO HENAO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16114760, presentaron solicitud de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CUARZO, 
MAGNESITA, ASBESTO, TALCO, GRAFITO, FELDESPATOS, MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, OTROS MINERALES NCP, ubicado en la 
jurisdicción del municipio de MISTRATÓ, departamento de RISARALDA, a la 
cual se le asignó placa No. QLE-16181. 
 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y 
explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las 
corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas”. 
 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la 
Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única 
y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”. 
 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se 
adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería -ANM, y 
se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, 
especificando en el artículo 3º que “Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres 
comas seis segundos de arca (3,6” x 3,6” referidas a la red geodésica nacional 
vigente (…)”. 
 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y 
propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes 
por un lado de la cuadrícula minera”. (Subrayo fuera de texto) 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, dispuso que “La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a 
cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 
minera implementado por la autoridad minera nacional.” 
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Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó 
a la autoridad minera para la definición del área mínima de acuerdo con las 
dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto 
de 2019, modificada por la Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, 
mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y 
solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. 
De acuerdo con lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión 
será el tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 
hectáreas. Así mismo, estableció que durante el periodo de transición se 
realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema 
de cuadrícula minera. 
 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se 
sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -
SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos 
generales para su implementación y puesta en producción. 
 
Que atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las 
solicitudes y propuestas en trámite con el fin de ser evaluadas con base en el 
sistema de cuadrícula minera como unidad de medida para la delimitación del 
área de los títulos o derechos mineros. 
 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se 
encuentran en trámite, es decir, que no han sido decididas de fondo por parte 
de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas deben ser evaluadas 
bajo el sistema de cuadrícula para la determinación del área libre y los efectos 
consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya 
adquiridos sobre los cuales existen situaciones jurídicas consolidadas bajo 
nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo intactos sus derechos y 
condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas se 
establecería una metodología por parte de la autoridad minera. 
 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del 
sistema de cuadrícula minera junto con la herramienta informática Sistema 
Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o el que haga sus veces, siendo 
para este caso en concreto el que establezca la autoridad minera. 
 
Que así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas 
y solicitudes era necesario la selección de un único polígono en que aquellas 
propuestas cuya área no es única y continua, esto es en celdas completas y 
colindantes por uno de sus lados, generándose más de un polígono asociado a 
la solicitud. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 
504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
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a la solicitud QLE-16181 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
generándose un área de 587.61848 hectáreas distribuidas en TRES (3) 
polígonos. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 
de la Ley 685 de 2001 expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 
2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de 
propuestas de contratos de concesión cuya área no era única y continua, entre 
las que se encuentra, la propuesta de contrato de concesión No. QLE-16181, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del auto, manifestaran de manera 
escrita la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la 
migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de gestión Minera 
AnnA Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión.  
 
Que el día 4 de diciembre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a 
realizar la evaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión No.QLE-
16181 y determinó que los proponentes, no dieron respuesta al requerimiento 
efectuado mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado 
mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020.  
 
Que en consecuencia  la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No 
210-477 del 4 de diciembre de 20201 por medio de la cual se rechazó la 
propuesta de contrato de concesión No. QLE-16181. 
 
 
Que mediante radicado No 20211001337562 el día 6 de agosto de 2021 los 
proponentes interpusieron recurso de reposición contra la Resolución N°. 210-
477 del 4 de diciembre de 2020.  
 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la 
resolución proferida los que a continuación se resumen: 
 
RAZONES EN LAS QUE SUSTENTO EL RECURSO Atendiendo las consideraciones de índole 
jurídica que dieron origen al rechazo de la propuesta de contrato de concesión NºQLE-16181, 
me permito exponer a continuación los argumentos que ameritan una evaluación de los soportes 
jurídicos allegados como acervo probatorio que convalida el cabal cumplimiento al Auto GLM 
Nº000003 del 24 de febrero del 2020, presentado por el interesado, hoy poderdante, señor JOHN 
ALEXIS QUINTERO HENAO, de lo anterior, paso a hacer la siguiente relación contenidas en la 
fecha, número y soporte documental de la radicación que se presentó ante la Autoridad Minera, 

en cumplimiento al Auto que genero el rechazo de la propuesta NºQLE-16181:  El día 22 de 
julio 2020 a las 12:03, se presentó desde la dirección electrónica gsalcedo22@gmail.com al 
correo electrónico idóneo, oficial y autorizado de la Autoridad Minera - contactenos@anm.gov.co 
, el archivo denominado CARTA QLE 16181.Jpg, correspondiente al oficio del cumplimiento al 
Auto GLM Nº000003 del 24 de febrero 2020, por medio del cual se manifiesta la aceptación de 
área y selección del polígono de la cuadricula identificado con el código 18N05A21M22T, por 
parte de los proponentes John Alexis Quintero Henao y Elkin Fernando Restrepo Salazar, 

                                                 
1 Notificada electrónicamente a los proponentes el día 30 de julio de 2021. 
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mensaje electrónico que se identifica con el asunto “Propuesta QLE-16181”. Adjunto acervo 
documental relacionado (…) 
 

 Mediante correo institucional sgdadmin@anm.gov.co, la Agencia Nacional de Minería, asigna 
el número radicador 20201000595502 de fecha 23 de julio de 2020 a las 11:56, a la solicitud 
recibida con el asunto “Propuesta QLE-16181”. 
 
De lo anteriormente señalado, se puede apreciar que mi poderdante, señor, JOHN ALEXIS 
QUINTERO HENAO, estando dentro del término procesal, mediante correo electrónico del 22 
de julio 2020, corroborado mediante radicado Nº2020100059502 del 23 de julio 2020, dio 
cumplimiento al Auto GLM Nº000003 del 24 de febrero de 2020, en la manifestación de la 
aceptación de área y selección del polígono de la cuadricula identificado con el código 
18N05A21M22T, por parte de los proponentes John Alexis Quintero Henao y Elkin Fernando 
Restrepo Salazar. Ante el acervo documental probatorio plasmado en el presente recurso, se 
puede evidenciar un error en que incurrió la Autoridad Minera, Agencia Nacional de Minería, al 
no revisar el foliado y los archivos allegados dentro del contentivo electrónico de la propuesta 
de contrato de concesión NºQLE-16181. (…) 
 

CONSIDERACIONES EN DERECHO 
 
Teniendo en cuenta los parámetros y objetivos primordiales de la legislación minera, me permito 
recordar la necesidad de la misma plasmar dentro de sus lineamientos los principios en los 
cuales se debe basar la actividad minera y la calidad del minero. 
 
PETICIONES PRIMERA: ADMITIR el presente recurso de reposición instaurado en contra de la 
Resolución Nº210-477 del 4 de diciembre de 2020, dentro de la Propuesta de contrato de 
concesión NºQLE-16181. SEGUNDO: ORDENAR la reevaluación jurídica del acervo 
documental probatorio, soporte del cumplimiento del Auto Nº0000003 del 24 de febrero de 2020. 
TERCERO: REVOCAR en la totalidad de su articulado el Acto Administrativo Nº210- 477 del 4 
de diciembre de 2020. CUARTA: CONTINUAR con el trámite de la Propuesta de contrato de 
concesión NºQLE-16181 
 
 
(…) 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 
reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que 
la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione 
o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
efecto. 
 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra 
distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión 
administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por 
él expedido, en ejercicio de sus funciones.  
 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código 
de Minas establece: 
 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 
en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo (…)”.  
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Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace 
aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 
74, establece: 
 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 
 
2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 
funcional con el mismo propósito. 
 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 
de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 
superiores de los órganos constitucionales autónomos.      
 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los 
que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 
trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 
Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011, dispone:  
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 
1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 
requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 
o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente 
obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de 
abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar 
que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término 
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de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se 
archivará el expediente. (…)”  

  
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 
artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 
reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, 
conforme a lo establecido en el artículo 78 ibídem.  
 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 
se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que 
revisado el expediente No. QLE-16181, se verificó el cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de resolución de la 
sede administrativa. 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es 
del caso precisar que la resolución No 210-477 del 4 de diciembre de 2020 “Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión 
N° QLE-16181” se profirió teniendo en cuenta que los proponentes no dieron 
respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de 
febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 
2020 dado que no manifestaron de manera escrita la selección de un único (1) 
polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera. 
 
Sin embargo, el recurrente aduce que “El día 22 de julio 2020 a las 12:03, se 
presentó desde la dirección electrónica gsalcedo22@gmail.com al correo 
electrónico idóneo, oficial y autorizado de la Autoridad Minera - 
contactenos@anm.gov.co, el archivo denominado CARTA QLE 16181.Jpg, 
correspondiente al oficio del cumplimiento al Auto GLM Nº000003 del 24 de 
febrero 2020, por medio del cual se manifiesta la aceptación de área y selección 
del polígono de la cuadricula identificado con el código 18N05A21M22T” 
 
No obstante, el Grupo de Contratación Minera procedió a hacer nueva 
evaluación técnica el día 10 de mayo de 2022, donde se determinó que: 
 
 
CONCEPTO:  
 
La presente evaluación técnica se realiza con el fin de actualizar el expediente 
con base en el nuevo sistema de cuadrícula minera implementado por la 
autoridad minera nacional y evaluar técnicamente el Recurso de reposición 
allegado mediante radicado N° 20211001364752 de fecha 19 de agosto de 
2021 en contra de Resolución 210-793 del 12 de diciembre de 2020, se observa 
lo siguiente: 
 
En primera instancia la Ley 1753 de 2015, dispuso que la geometría irregular 
de los títulos mineros ha originado áreas no asignadas entre una y otra 
concesión y consecuentemente un fenómeno de especulación sobre las 
mismas, situación que lleva a evaluar la necesidad de migrar hacia un sistema 
de grilla o cuadrícula para el mejor aprovechamiento del potencial minero en el 
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territorio nacional. Lo cual, a su vez, se traduce en una mayor seguridad jurídica 
y en una mejor administración y gestión del recurso minero por parte de la 
autoridad minera nacional, para lo cual en su artículo 21 facultó a la autoridad 
minera nacional para adoptar un sistema de cuadrícula que delimite el área 
objeto de los contratos de concesión minera, la cual debe ser única y continua. 
  
En desarrollo de la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 504 de 2018 en la que adoptó y definió la cuadrícula minera como 
única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros. 
  
Posteriormente el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 24. Sistema de Cuadrícula en la Titulación Minera. La implementación 
del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina 
la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán 
con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad 
minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas 
sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se 
entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como 
una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera. 
  
Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del 
sistema de cuadrícula o el que haga sus veces, migrará a este sistema 
manteniendo las condiciones y coordenadas en las que fueron otorgados, para 
lo cual se atenderá la metodología que para el efecto establezca la autoridad 
minera nacional.” 
 
Por otra parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a 
la autoridad minera para la definición del área mínima de acuerdo con las 
dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 
 
En atención de las anteriores disposiciones la Agencia Nacional de Minería, 
mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, adoptó los lineamientos 
para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición 
en el cual se deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de 
cuadrícula minera. Es preciso tener en cuenta que el área mínima consiste o 
equivale al área mínima a otorgar para un título minero, la cual, corresponde al 
tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 
hectáreas. 
 
Por lo anterior, el polígono solicitado en la propuesta de contrato de concesión 
y demás solicitudes mineras se migró siguiendo los parámetros de la cuadrícula 
minera, con base en la Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 mediante 
la cual definió la cuadricula minera como única regla geométrica para el 
otorgamiento de títulos mineros, el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y la 
resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y documento técnico que hace parte 
integral de la misma norma mediante la cual se adoptan los lineamientos para 
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la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a partir del Sistema de 
Cuadricula Minera. 
 
Con base en lo anterior las solicitudes mineras y propuestas de contrato de 
concesión que coincidan en cuadrícula con áreas bloqueadas totalmente por 
títulos mineros, solicitudes o propuestas de contrato de concesión radicadas 
con anterioridad o por otra capa geográfica que constituya una zona de 
exclusión, de acuerdo con la metodología para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadricula Minera, serán 
rechazadas por no encontrarse en área libre, en el caso que resulte una 
coincidencia parcial, su área quedará reducida a las cuadrículas disponibles o 
libres respetando el principio establecido en el artículo 16 del Código de Minas, 
"primero en el tiempo, primero en el derecho". 
 
Expuesto lo anterior y una vez verificado en el sistema documental SGD, se 
encuentra que para la propuesta QLE-16181 una vez migrada al nuevo sistema 
se presentó multipolígono, razón por la cual fue requerida mediante AUTO 
GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez verificado en el sistema se 
encuentra que el Proponente dio oportuna respuesta el (22) de julio de dos mil 
veinte (2020) al correo contactenos@anm.gov.co, informando que el polígono 
seleccionado y aceptado correspondía con el código de la celda de referencia: 
18N05A21M22T, la cual una vez verificado en el sistema grafico se encuentra 
contenida dentro de una de las áreas migradas al nuevo sistema Anna minería.  
 
1. área en el sistema Anna minería 
 
Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No QLE-16181 a 
Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la 
lógica de la cuadrícula minera se determinó un área que contiene 587,6185 
hectáreas y DOS (2) polígonos. 
 

 
IMAGEN SOLICITUD Anna MINERIA QLE-16181  
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2. Área a liberar 
 
Una vez realizada la evaluación técnica con fundamento en respuesta del (22) 
de julio de dos mil veinte (2020) al correo contactenos@anm.gov.co, en el cual 
se relaciona que el polígono seleccionado y aceptado corresponde con el 
código de la celda de referencia: 18N05A21M22T, se debe ordenar liberar en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería, el polígono no seleccionado 
por el Proponente, correspondiente a 7,3604 hectáreas distribuidas en UNO 
(1) polígono y 6 celdas, la cual se encuentra calculada conforme a lo señalado 
en el artículo 2 de la Resolución 504 de 2018 de la Agencia Nacional de Minería, 
en el sistema de referencia Datum Magna Sirgas, coordenadas planas de Gauss 
Krugger, origen central y corresponde al área resultante de la sumatoria de las 
áreas proyectadas de las celdas completamente contenidas en los polígonos a 
liberar. 
 
Anexos: Téngase como anexo y parte integral del presente concepto, la 
cartografía en medio digital bajo el formato shapefile que delimita los polígonos 
a liberar que se encuentran proyectados en el sistema de referencia Datum 
MAGNA –SIRGAS en coordenadas Geográficas. 
 
3. Área a retener 
 
Para finalizar, se presenta el área retenida del polígono que va a continuar con 
el trámite correspondiente a 580,2580 hectáreas y 473 celdas, la cual se 
encuentra calculada conforme a lo señalado en el artículo 2 de la Resolución 504 
de 2018 de la Agencia Nacional de Minería, en el sistema de referencia Datum 
Magna Sirgas, coordenadas planas de Gauss Krugger, origen central y 
corresponde al área resultante de la sumatoria de las áreas proyectadas de las 
celdas completamente contenidas en el polígono aceptado por el Proponente. 
 
CONCLUSIÓNES: 
  
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud 
de Propuesta de Contrato de Concesión No QLE-16181 para “CUARZO, 
FELDESPATOS, GRAFITO, MAGNESITA, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, TALCO”, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, se considera viable técnicamente continuar el trámite de la propuesta en 
el nuevo sistema Anna minería con un área que contiene 587,6185 hectáreas y 
DOS (2) polígonos. 
 

 Con fundamento en respuesta del (22) de julio de dos mil veinte (2020), 
enviada al correo contactenos@anm.gov.co, se debe ordenar liberar en 
el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería, el polígono no 
seleccionado por el Proponente, correspondiente a 7,3604 hectáreas 
distribuidas en UNO (1) polígono y 6 celdas. Téngase como anexo y 
parte integral del presente concepto, la cartografía en medio digital bajo 
el formato shapefile que delimita los polígonos a liberar que se encuentran 

000058Resolución No. 22 FEBR 2023



                                     Hoja No. 11 de 12 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN N°210-477 DEL 4 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° QLE-16181 “ 

 

 

 

proyectados en el sistema de referencia Datum MAGNA –SIRGAS en 
coordenadas Geográficas. 
 

En consecuencia, se evidencia que la propuesta de contrato de concesión No 
QLE-16181, fue evaluada nuevamente el día 10 de mayo de 2022, donde se 
determinó que una vez verificado en el sistema se encuentra que los 
Proponentes dieron oportuna respuesta el (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
al correo contactenos@anm.gov.co, informando que el polígono seleccionado 
y aceptado correspondía con el código de la celda de referencia: 
18N05A21M22T, la cual una vez verificado en el sistema grafico se encuentra 
contenida dentro de una de las áreas migradas al nuevo sistema Anna minería   
 
Si bien es cierto el concepto jurídico de fecha 4 de diciembre de 2020,  emitido 
por el Grupo de Contratación Minera, dio lugar al rechazo de la propuesta, 
también lo es que la nueva evaluación técnica de fecha 10 de mayo de 2022 
determinó que los proponentes dieron oportuna respuesta y en debida forma al 
AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020 y una vez verificado en el sistema 
grafico se encuentra que el código de la celda de referencia 18N05A21M22T  
allegado por los Proponentes se encuentra contenida dentro de una de las 
áreas migradas al nuevo sistema Anna minería. 
  
Así las cosas, se concluye que los proponentes si atendieron en debida forma 
al AUTO GCM No 000003 del 24-02-2020, toda vez que manifestaron de 
manera escrita la selección de un único (1) polígono de los resultantes de 
la migración a cuadricula minera tal y como se explicó en la precitada 
evaluación técnica. 
 
En virtud de lo expuesto y con el objeto de garantizar el debido proceso (artículo 
29 de la Constitución) y los principios de la función administrativa contemplados 
en el artículo 209 de la Constitución, resulta imperativo REPONER la Resolución 
N°  210-477 del 4 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se rechaza y se 
archiva la propuesta de contrato de concesión No QLE-16181”.  
 
En consecuencia, con lo anteriormente expuesto, se procederá a reponer la 
Resolución N°210-477 del 4 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se 
rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No QLE-16181”. 
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios 
efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de 
Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO - REPONER la Resolución N° 210-477 del 4 de 
diciembre de 2020, “Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 
de contrato de concesión No QLE-16181,” por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

000058Resolución No. 22 FEBR 2023

mailto:contactenos@anm.gov.co


                                     Hoja No. 12 de 12 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN N°210-477 DEL 4 DE 

DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° QLE-16181 “ 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la 
liberación, en el Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, del polígono 
NO seleccionado por los proponentes, de acuerdo con la evaluación técnica 
descrita en la parte motiva del presente acto y que hace parte integral del 
presente acto. 
 
PARÁGRAFO. – Hace parte integral del presente acto administrativo, la 
evaluación técnica del 10 de mayo de 2022 junto con sus anexos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Previo a la liberación dispuesta por el artículo segundo 
de la presente resolución, a efectos de dar aplicación a los principios de 
transparencia, publicidad e igualdad, publíquese a través del Grupo de Gestión 
a Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de 
conformidad y en los términos dispuestos en el Decreto 935 de 2013. Una vez 
cumplidos las condiciones establecidas en la norma citada, las áreas libres 
podrán ser objeto de solicitud de propuesta de contrato de concesión en las 
condiciones del artículo 16 de la Ley 685 de 2001, 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
cumpliendo los requisitos dispuestos en el ordenamiento normativo para tal fin. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese a los proponentes 
ELKIN FERNANDO RESTREPO SALAZAR, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 4547638 y JHON ALEXIS QUINTERO HENAO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 16114760 , o en su defecto procédase a la notificación 
mediante aviso, de conformidad con el articulo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO- Contra la presente Resolución no procede recurso, de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia continúese 
el trámite del expediente, por parte del Grupo de Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, con el polígono 
seleccionado por los proponentes. 
 
 
 
Dada en Bogotá,   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN 
Gerente ( E)  de Contratación y Titulación 

 
Proyectó: Carolina Mayorga Ulloa – Abogada. 
Revisó: Julieta Haeckermann Espinosa – Experto G3 Grado 6. 
Vo.Bo: Lucero Castañeda  – Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
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Radicado ANM No: 20232120923771

Bogotá, 03-03-2023 15:36 PM           

Señor
GUILLERMO CASTAÑEDA RINCON
Dirección: CALLE 7 No 7- 62
Departamento: BOYACA
Municipio: TOPAGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No VCT 000055 del 21 de Febrero de
2023  “Por  la  cual  se  resuelve  un  recurso  de  reposición  dentro  del  trámite  de  la  solicitud  de
formalización de minería tradicional No NEM-14361” proferida dentro del expediente NEM-14361. En caso
de no presentarse, se realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 03-03-2023 02:20 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente
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Radicado ANM No: 20232120923791

Bogotá, 03-03-2023 15:36 PM           

Señor
DERISNEL LARIOS CADRAZCO
Dirección: CALLE 6 NO.9-10
Departamento: BOLIVAR
Municipio: HATILLO DE LOBA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No VCT 000061 del 22 de Febrero de
2023 “Por la cual se resuelve una solicitud de revocación directa dentro del trámite de la solicitud de
formalización de minería tradicional No OEA-14491 y se toman otras disposiciones” proferida dentro del
expediente OEA-14491. En caso de no presentarse, se realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 03-03-2023 02:26 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente
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Radicado ANM No: 20232120946161

Bogotá, 04-05-2023 07:59 AM           

Señor
DANIEL MARTINEZ VARGAS
Dirección: CALLE 7 No 16-36 OFICINA 201
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: PACHO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Mediante la presente se le solicita comparecer a la oficina del  Grupo de Gestión de Notificaciones de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107 en la ciudad de Bogotá, o al
Punto  de  Atención  Regional  más  cercano,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  envío  de  esta
comunicación, para realizar la notificación personal de la Resolución No 000287 del 21 de abril de 2023 POR
MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  
CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  No.  210-1104  DEL  15  DE  DICIEMBRE  DE  2020
DENTRO  DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  No.  OHE-11101  proferida  dentro  del
expediente OHE-11101. En caso de no presentarse, se realizará la notificación por Aviso en cumplimiento al
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Si  desea  ser  notificado  a  través  de  correo  electrónico,  debe actualizar  y  autorizar  en  el  sistema ANNA
MINERÍA la notificación electrónica o remitir su autorización expresa indicando el correo electrónico donde
recibirá la notificación, a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página
Web de la ANM, mencionando el número de radicación que aparece junto al código de barras, de la presente
citación.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 03-05-2023 23:45 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta:“Informativo”.
Archivado en: Expediente
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

(                               ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-1104 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OHE-11101" 

 

LA GERENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 

las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 348 del 31 de marzo de 2023, 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – 

Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos 

minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 

en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 

del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y 

Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, 

faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de 

autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el 

catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 

minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, 

estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 

específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la 

Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 

“Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos 

código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función 

de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable. 

000287
21 ABRIL 2023



RESOLUCION No.                                     Hoja No. 2 de 12 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-1104 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OHE-11101" 

 

 
 

 ANTECEDENTES  

 

Que los proponentes RICARDO GELVER ROJAS RAVELO identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19493571, HUGO ANTONIO PACHON RAMOS identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL MARTINEZ VARGAS 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79335427, radicaron el día 

14/AGO/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN 

MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBÓN, ANTRACITA, CARBÓN METALÚRGICO, 

CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de SAN CAYETANO, departamento 

de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. OHE-11101. 

 

Que mediante radicado No. 20145500028542 de fecha 22 de enero de 2014 el 

proponente HUGO ANTONIO PACHON RAMOS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 3120775 presentó solicitud de exclusión dentro del trámite de 

la propuesta de contrato de concesión No. OHE-11101.  

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 

estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a 

los solicitantes de las placas mencionadas en los Anexos 1 y 2 del precitado 

Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 

siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró 

establecer que los proponentes RICARDO GELVER ROJAS RAVELO identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 19493571, HUGO ANTONIO PACHON RAMOS 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL MARTINEZ 

VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79335427 no realizaron su 

activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el 

mismo venció el  20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante 

aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se 

informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 

término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería 

por migración de servidores. 

 

Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No. 

210-1104 del 15 de diciembre de 2020 por medio de la cual se ordenó declarar 

el desistimiento de la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OHE-

11101. 

 

Que la Resolución No. 210-1104 del 15 de diciembre de 2020 fue notificada 

electrónicamente al señor RICARDO GELVER ROJAS RAVELO el día doce (12) 

de agosto de 2021 cuando fue entregado el mensaje de datos remitido al 

correo electrónico ricardorojasravelo@gmail.com; DANIEL MARTINEZ VARGAS el 

día once (11) de agosto de 2021 cuando fue entregado el mensaje de datos 

remitido al correo electrónico danielmartinezvargas@yahoo.es y al señor HUGO 

ANTONIO PACHON RAMOS el día veintiséis (26) de octubre de 2021, cuando 

fue entregado el mensaje de datos remitido al correo electrónico autorizado 

000287 21 ABRIL 2023
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RESOLUCION No.                                     Hoja No. 3 de 12 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-1104 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OHE-11101" 

 

 
 

danielamendes282@gmail.com el correo institucional 

notificacionelectronicaanm@anm.gov.co donde se encuentra la evidencia 

digital, no obstante, este último se notificó previamente por conducta 

concluyente. 

 

Que el proponente RICARDO GELVER ROJAS RAVELO interpuso recurso de 

reposición contra la Resolución No. 210-1104 del 15 de diciembre de 2020, en 

las fechas y radicados que seguidamente se relacionan:  

 

• 20211001368692 de fecha 22 de agosto de 2021 

• 20211001368702 de fecha 22 de agosto de 2021  

• 20211001470902 de fecha 07 de octubre de 2021 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente presentó a esta autoridad minera tres (3) escritos de reposición, tal 

y como se indicó anteriormente, no obstante, al validar el documento 

correspondiente a cada radicado, se percata esta autoridad minera que son 

iguales, ante ello, resulta apropiado citar los motivos de inconformidad por la 

emisión de la resolución proferida los que a continuación se resumen: 

 
“(…) Alegamos que el acto administrativo en mención no lo aceptamos, por 

que no está ajustado a la realidad de los hechos mencionados y que a 

continuación presentamos las pruebas que soportan este Recurso de 

Reposición: 

 

 Primero.- Efectivamente, recibimos la comunicación digital por parte de la 

Agencia Nacional de Minería para que se procediera a hacer la 

actualización de los datos correspondientes a la solicitud de concesión 

minera OHE-11101, y cómo ustedes mencionan en la resolución 210-1104 se 

efectúo el 15 de octubre de 2020, y que en esa misma fecha enviamos 

respuesta al correo solicitando el USUARIO y CLAVE, para poder ingresar a la 

plataforma y hacer la actualización de los datos, ese día 15 de octubre, 

recibí respuesta a las 16:47, con un usuario y clave temporales para hacer la 

actualización cómo consta en el anexo 1-(copia correo solicitud de 

acceso). Logré hacer la actualización de mis datos (Ricardo Gelver Rojas 

Ravelo) pero NO permitió ingresar los datos del señor Hugo Antonio Pachón 

Ramos, porque bajo el número de solicitud OHE-11101, ya aparecían otros 

datos (los míos) y no había forma de ingresarlo y no apareció ningún aviso o 

alternativa guía de cómo hacer este procedimiento. 

 

Segundo. - El día 26 de octubre de 2020 recibí email de la Agencia Nacional 

de Minería, con título: “La información de perfil del usuario se actualizó con 

éxito”, como consta en el anexo 2-Editar perfil y 2A, Que significa que SI se 

hizo la actualización de los datos en la plataforma de la Agencia.  

 

Tercero.- Si era imprescindible el registro de los solicitantes completos, no 

entendemos, cómo en la base de datos de la Agencia Nacional de Minería, 

aún sigue apareciendo como solicitante, el señor Daniel Martínez Vargas, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.335.427, persona que 

desde el 15 de enero de 2014, no hace parte de la solicitud OHE-11101, 

novedad que se reportó a la Agencia Nacional de Minería desde el 22 de 

enero del 2014, fecha en que se hizo la radicación, como consta en el 

anexo 3-Radicado renuncia Daniel Martínez y anexo 4-Retiro Daniel Martínez 
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a la solicitud OHE-11101, documento autenticado en la notaría única de 

Pacho – Cundinamarca. Hasta la fecha no hemos recibido respuesta de la 

Agencia Nacional de Minería, confirmando la novedad, ya que, aún en la 

base de datos sigue apareciendo como solicitante, novedad que no obliga 

a hacer el registro de esta persona en la actualización porque desde hace 

siete (7) años renunció voluntariamente. 

 

Cuarto. - No entendemos, que si la fecha de la resolución 210-1104 es del 

15/12/2020, recibiéramos un correo con fecha Agosto 7 de 2021, donde se 

confirma que la “contraseña ha sido cambiada con éxito y ahora su cuenta 

se encuentra activa”, desde el 26 de octubre de 2020. Hechos que sólo 

dejan ver el desorden del manejo de la información por parte de la Agencia 

Nacional de Minería, la no actualización de sus bases de datos, que se 

emiten resoluciones sin tener presente todas modificaciones y novedades de 

las solicitudes de concesión minera y lo más notorio es la demora de un 

proceso de titulación, donde una solicitud como la nuestra, lleva ocho (8) 

años esperando tener la legalidad para trabajar en pro de la economía de 

las regiones y municipios que se beneficiarían social y ambientalmente de 

una minería responsable. Tiempos tan extendidos en un proceso de 

titulación sólo impulsan la minería ilegal, que trae consecuencias desastrosas 

al país, y que hoy vivimos, y que desafortunadamente se golpea el sueño de 

pequeños productores mineros de acceder legamente a la titulación de sus 

solicitudes” 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 

reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 

tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para 

que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 

adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para 

dicho efecto. 

 

Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra 

distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión 

administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 

los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por 

él expedido, en ejercicio de sus funciones.  

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del 

Código de Minas establece: 

 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones 

judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 

disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se 

hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su 

artículo 74, establece: 
 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 

contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque. 
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2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 

funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 

Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 

de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 

superiores de los órganos constitucionales autónomos.      

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los 

que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 

trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible 

continuarla”. 

 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011, dispone:  

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 

según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 

interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 

1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 

requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de 

inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente 

obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de 

abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 

garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro 

del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la 

caución y se archivará el expediente. (…)” 

 

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 

artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 

reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario 

competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.  

 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente 

citados, se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como 

quiera que revisado el expediente No. OHE-11101, se verificó el cumplimiento 

de los presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de este. 
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ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es 

del caso precisar que la Resolución No 210-1104 del 15 de diciembre del 2020 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de 

concesión No. OHE-11101” se profirió teniendo en cuenta que la evaluación 

jurídica determinó que los proponentes RICARDO GELVER ROJAS RAVELO, HUGO 

ANTONIO PACHON RAMOS y DANIEL MARTINEZ VARGAS, no habrían realizado la 

activación de su registro, ni la actualización de sus datos en el Sistema Integral 

de Gestión Minera- Anna Minería dentro del término señalado en el Auto GCM 

No. 0064 del 13 de octubre de 2020. 

 

De conformidad con los argumentos expuestos por los recurrentes, se 

efectuaron las siguientes consultas: 

 

1.Consultado el No. de expediente OHE-11101 en 1 y 2 del Auto No. 64 del 13 

de octubre de 2020, los proponentes RICARDO GELVER ROJAS RAVELO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19493571, HUGO ANTONIO 

PACHON RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3120775 y 

DANIEL MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

79335427, figuran con usuarios No. 62214, 62216, y 62215 respectivamente.  

 

2. Consultados los eventos del usuario 62214 (RICARDO GELVER ROJAS RAVELO) 

se encontró el evento No. 175827 de fecha 26 de octubre de 2020 en el cual el 

proponente RICARDO GELVER ROJAS RAVELO realizó su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería.  

 

3. Consultados los eventos del usuario 62216 (HUGO ANTONIO PACHON 

RAMOS) señalado en los Anexos Nos. 1 y 2 del Auto 64 del 13 de octubre de 

2020 en el Sistema de gestión Anna Minería, se evidencia que no existe ningún 

evento de ingresos registrados, es decir no hay eventos de Activación de 

Registro. 

 

Tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:  
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4. Consultados los eventos del usuario 62215 (DANIEL MARTINEZ VARGAS) 

señalado 1 y 2 del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 en el Sistema de gestión 

Anna Minería, se evidencia que no existe ningún evento de ingresos registrados, 

es decir no hay eventos de Activación de Registro. 

 

De las anteriores consultas es dable concluir que el proponente RICARDO 

GELVER ROJAS RAVELO realizó su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería dentro de los términos 

concedidos por el Auto 64 del 13 de octubre de 2020, no obstante, los 

proponentes HUGO ANTONIO PACHON RAMOS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 79335427 no acataron el requerimiento indicado.  

 

Ahora bien, dentro de los argumentos expuestos por los recurrentes estos 

manifiestan que el señor RICARDO GELVER ROJAS RAVELO si cumplió con el 

requerimiento en oportunidad, y en lo que respecta al señor HUGO ANTONIO 

PACHON RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3120775, 

precisan que la plataforma no permitió ingresar los datos, puesto que ya se 

encontraban relacionados los correspondientes al proponente RICARDO 

GELVER ROJAS RAVELO, sin embargo no aportan prueba de su dicho, ni 

constancia de haber puesto en conocimiento a esta autoridad minera frente al 

error presuntamente encontrado y se resalta que lo que se evidencia en la 

plataforma es que no activó y editó el perfil dentro del término y ni en la 

actualidad; ante ello esta autoridad no encuentra merito para acceder a las 

pretensiones respecto del proponente HUGO ANTONIO PACHON RAMOS, 

accediendo a revocar la Resolución No. 210-1104 del 15 de diciembre de 2020 

frente al impugnante RICARDO GELVER ROJAS RAVELO.  

 

Esta entidad se permite indicarles a los recurrentes que el acatamiento a lo 

ordenado mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, 

correspondió a un requerimiento de cumplimiento INDIVIDUAL Y PERENTORIO 

pese a que dentro de la propuesta de contrato de concesión figuren varios 

proponentes, en razón de lo anterior, se colige que el actuar diligente de un 

proponente no exime de responsabilidad al incumplido, por lo tanto, es dable 

mantener la consecuencia jurídica adversa frente al señor HUGO ANTONIO 
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PACHON RAMOS toda vez que no realizó su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, y no presenta 

argumentos validos y que este despacho pueda tener como excusa valida que 

justifique el porqué de su incumplimiento.  

 

Es preciso señalar que dentro de su escrito de reposición los hoy impugnantes 

manifiestan que el señor DANIEL MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79335427 desistió de continuar en el tramite de la propuesta de 

contrato de concesión No. OHE-11101, solicitud que a la fecha no ha recibido 

respuesta alguna; esta autoridad minera atendiendo lo expuesto por los 

recurrentes, procedió a realizar las validaciones propias del caso, reportando 

que tal y como lo indicaron, el proponente DANIEL MARTINEZ VARGAS 

mediante radicado No. 20145500028542 de fecha 22 de enero de 2014 

presentó solicitud de exclusión de la PCC No. OHE-11101, en este sentido, este 

despacho se permite precisar que, por sustracción de materia y economía 

procesal al declararle el desistimiento en la resolución atacada respecto del 

proponente DANIEL MARTINEZ VARGAS, ya se declara que no va continuar el 

trámite de la PCC No. OHE-11101, por tanto, en el presente acto administrativo 

no resulta necesario pronunciarse en lo atinente a la solicitud de desistimiento 

en mención.  

 

Respecto a la demora del trámite de la presente propuesta de contrato de 

concesión por parte de la Autoridad Minera  

  

Considerando la interpretación realizada por los recurrentes, con relación al 

término con el que cuenta la entidad para resolver el trámite de la propuesta, 

específicamente cuando en su escrito señalan: “lo más notorio es la demora 

de un proceso de titulación, donde una solicitud como la nuestra, lleva ocho 

(8) años esperando tener la legalidad para trabajar en pro de la economía de 

las regiones y municipios que se beneficiarían social y ambientalmente de una 

minería responsable”; es importante aclarar que, el procedimiento minero es 

especial, que por sus características y etapas debe agotar el trámite de la 

evaluación técnica, jurídica y económica, así como las demás actuaciones 

necesarias para determinar la procedencia de otorgar el titulo minero, no se 

especificó términos para adelantar las diferentes evaluaciones. 

 

No obstante, es necesario destacar que, una vez surtido el trámite de las 

evaluaciones, puede surgir la necesidad de requerir a los proponentes para 

que completen los documentos y requisitos necesarios para adelantar y 

resolver la solicitud de Titulación, garantizando los derechos de los asociados. 

 

Ahora bien, es importante señalar que existe una gran diferencia en cuanto a 

los efectos en el incumplimiento de los términos procesales, ya que se trata de 

plazos comunes o preclusivos, respecto de los primeros, el efecto va 

encaminado a que el funcionario no pierde la competencia para 

pronunciarse en derecho frente al caso sometido a su estudio; en cuanto a los 

segundos, estos tienen que ver con la pérdida de competencia del órgano 

juzgador para seguir adelantando la investigación.  

 

Así, lo ha expuesto el Doctor FABIO LÓPEZ BLANCO, quien al analizar lo 

pertinente señala: 

 

(…)  
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Estos términos legales son perentorios en cuanto a que debe observarlos so 

pena de sanción, pero no preclusivos, es decir, el no haber dictado la 

providencia en el momento indicado no cierra la ocasión para hacerlo 

válidamente.  

 

Así, en el caso de la providencia interlocutoria dictada treinta días después de 

ingresar el proceso al despacho para la decisión pertinente, no existe nulidad 

no obstante que se dictó fuera del término, no porque hubiera prorrogado 

tácitamente el plazo- lo cual no sucede-, sino porque, por excepción, estos 

términos no son preclusivos, o sea, su vencimiento no finaliza la oportunidad de 

cumplir el acto procesal”[1] (resaltado por fuera del texto). 

 

De esta forma, se concluye que no ha existido inobservancia en los términos 

legales, no solo porque la administración ya se pronunció, sino porque como se 

precisó anteriormente, el proceso administrativo de titulación minera requiere 

del cumplimiento de presupuestos legales, técnicos y económicos - según el 

caso establecidos en la Ley, motivo por el cual no se advierte vulneración a los 

derechos fundamentales, que afecte el debido proceso o el derecho a la 

defensa del implicado. 

 

Por lo expuesto, se debe entender entonces que la Autoridad Minera no ha 

llevado a cabo alguna conducta que atente contra los principios del debido 

proceso,1 por cuanto todos los actos administrativos promulgados son 

ajustados al principio de legalidad, garantizando siempre el acceso por parte 

de los proponentes a ejercer su derecho de contradicción, es así como las 

actuaciones de la Autoridad Minera se han ajustado a las disposiciones 

normativas consagradas dentro de un procedimiento específico. 

 

Adicionalmente, esta autoridad minera atendiendo lo comunicado en circular 

externa No. 01 de fecha 19 de enero de 2023 referente al nuevo sistema de 

proyección cartográfica para Colombia – origen nacional y su aplicación en el 

sector, realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión 

No. OHE-11101 el 30 de marzo de 2023 a fin de verificar y ponerle de presente el 

estado actual de la misma, arrojando lo siguiente:  

 

“(…) CONCEPTO:  

 

La presente evaluación técnica se realiza con el fin de actualizar 

técnicamente el expediente a fin de proceder jurídicamente con el 

 
[1] LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil Tomo I-Parte General. Novena Edición. Ed. Dupre Editores. 
Bogotá D.C., Pág. 428.  
1 Sentencia C- 983 de 2010 de la Corte Constitucional “En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha 

establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente 
a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y 
realización de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el 
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e 
imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados.   Todas estas garantías se encuentran encaminadas 
a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de conformidad con los preceptos 
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles 
actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de la expedición de actos administrativos que 
resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado de Derecho En este mismo sentido, esta 
Corporación ha sostenido que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al 
poder del Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares…” 
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Recurso de reposición allegado en contra de la RESOLUCIÓN N. 2010-

1104 del 15 de diciembre de 2020, se observa lo siguiente: 

 

ANALISIS DE AREA SISTEMA ANNA MINERIA. 

 

Una vez verificada el área en el sistema grafico en Anna de la propuesta 

OHE-11101 se determina que contiene un área distribuida en 281,5882 

Hectáreas y presenta superposición con las siguientes capas: 

 

- INF_ZONA MACROFOCALIZADA_CUNDINAMARCA – Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas: 

 

 
IMAGEN 2. SUPERPOSCICIÓN DEL ÁREA DE LA SOLICITUD OHE- 11101 CON LA CAPA 

INFORMATIVA ZONA MACROFOCALIZADA CUNDINAMARCA. 

 

- INF_ZONA MICROFOCALIZADA_ Unidad de Restitución de Tierras – 

URT: 

 

 
IMAGEN 3. SUPERPOSCICIÓN DEL ÁREA DE LA SOLICITUD OHE- 11101 CON LA 

CAPA INFORMATIVA ZONA MICROFOCALIZADA URT. 

 

CONCLUSIONES: 
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Una vez realizada la evaluación técnica de la Propuesta de Contrato de 

Concesión N. OHE-11101 para “CARBÓN”, se tiene que de acuerdo con 

los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se determina un área 

distribuidas en 281,5882 hectáreas, ubicada en el municipio de SAN 

CAYETANO, departamento de CUNDINAMARCA.  

 

Se observa lo siguiente: 

 

Una vez verificada el área en el sistema grafico en Anna de la propuesta 

OHE-11101 se determina que presenta superposiciones con las siguientes 

capas: 

 

- INF_ZONA MICROFOCALIZADA_CUNDINAMARCA – Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas. 

- INF_ZONA MICROFOCALIZADA_ Unidad de Restitución de Tierras – 

URT. 

 

(…)” 

 

Atendiendo lo anterior, se puede concluir que para esta autoridad resulta 

necesario recomponer la actuación administrativa, siendo esto, revocar la 

Resolución No. 210-1104 del 15 de diciembre de 2020 en lo que respecta al 

proponente RICARDO GELVER ROJAS RAVELO, en igual sentido confirmar la 

decisión inicial frente al proponente HUGO ANTONIO PACHON RAMOS y DANIEL 

MARTINEZ VARGAS. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios 

efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de 

Contratación Minera, con aprobación del coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR la Resolución No. 210-1104 del 15 de diciembre 

de 2020 “Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la 

propuesta de contrato de concesión No. OHE-11101" en lo que respecta al 

proponente RICARDO GELVER ROJAS RAVELO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 19493571, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR la Resolución No. 210-1104 del 15 de 

diciembre de 2020 “Por medio de la cual se entiende se declara el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OHE-11101" en lo 

que respecta al proponente frente a los proponentes HUGO ANTONIO PACHON 

RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL 

MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79335427, 

según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
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RESOLUCION No.                                     Hoja No. 12 de 12 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-1104 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OHE-11101" 

 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación del presente 

pronunciamiento a los proponentes RICARDO GELVER ROJAS RAVELO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19493571, HUGO ANTONIO 

PACHON RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL 

MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79335427, o en 

su defecto procédase por aviso de conformidad con el artículo 67 y s.s., de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. -  A través del Grupo de Catastro y Registro Minero inactivar 

a los señores HUGO ANTONIO PACHON RAMOS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 3120775 y DANIEL MARTINEZ VARGAS identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 79335427.   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución no procede recurso, de 

conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - A través del Grupo de Gestión de Notificaciones, remítase al 

Grupo de Contratación Minera, la presente providencia, con la constancia de 

notificación y la constancia de ejecutoria, a fin de continuar el trámite del 

expediente a través de la plataforma Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería con el proponente RICARDO GELVER ROJAS RAVELO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 19493571. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

Gerente (E) de Contratación y Titulación 

 

 

 

 
Proyectó: Celmira León Martínez – Abogada GCM 

Revisó: Julieta Haeckermann– Abogada GCM 

Aprobó: Lucero Castañeda Hernández – Coordinadora del GCM 
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